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En ejercicio de nuestra labor de supervisión de las actuaciones realizadas por las Administraciones locales de An-
dalucía para intervenir ante situaciones de riesgo, hemos dirigidos varias resoluciones dirigidas a los correspondientes 
Ayuntamientos en las que exponíamos que a pesar de los indicadores de riesgo detectados en los correspondientes 
casos, los cuales sin duda tenían incidencia negativa en los menores integrantes del núcleo familiar, y aun reconociendo 
que no se contaba con suficiente implicación de las personas responsables directas de los menores para solventar su 
problemática, los servicios sociales municipales no consideraron que existieran motivos para una medida radical 
que motivara la intervención del Ente Público separando a los menores de su familia. La decisión adoptada en tales 
casos fue proseguir una intervención dirigida a paliar y corregir las carencias detectadas en la familia; facilitarles el acceso 
a las prestaciones sociales de las que pudiera resultar beneficiaria; y también efectuar un seguimiento de su evolución.

En estos expedientes de queja, una vez hecho un encuadre de las circunstancias que acontecen en el caso concreto, y 
desde nuestra obligada perspectiva garantista, no consideramos procedente entrar a valorar el grado de acierto en las 
decisiones adoptadas por los servicios sociales que han intervenido con la familia, a cuyo criterio técnico hemos de estar.

No obstante, sí consideramos oportuno resaltar la gravedad de los indicadores de riesgo detectados y contrastados por 
los servicios sociales municipales, al estar estos indicadores situados en la frontera entre las posibilidades de interven-
ción en el propio medio social y familiar, y las que determinarían la separación de los menores de su familia. Resulta 
a nuestro juicio contradictorio que, encontrándonos en esta situación, y ante la falta de actitud decidida de la familia 
para solventar sus problemas y los escasos resultados obtenidos, no se hubiera dado un paso más promoviendo una 
resolución administrativa que formalizase su “situación de riesgo” y dotase de garantías procedimentales y seguridad 
jurídica a las intervenciones de las distintas partes implicadas (profesionales de los servicios sociales, familia y menores).

Y es que, atendiendo a las previsiones legales, en tales casos quizás hubiera resultado procedente que la autoridad 
administrativa municipal competente emitiera una resolución declarativa de la situación de riesgo de los menores. El 
especial estatus legal derivado de esta resolución dotaría de rigor jurídico a la intervención de los servicios sociales, dando 
formalidad a los compromisos que asumía la familia, al tiempo que les proporcionaba garantías sobre sus derechos en 
esta especial situación.

Es por ello que en los expedientes de afectados hemos emitido Resoluciones recomendando a las Administraciones 
locales implicadas que de persistir la situación de grave riesgo para las personas menores de edad, sin suficiente com-
promiso o colaboración de la familia para solventar su problemática, se acometan los trámites conducentes a la emisión 
de una resolución declarativa de la situación de riesgo, la cual deberá incluir el específico plan de intervención familiar, 
con los compromisos y objetivos pertinentes (queja 22/2259, 22/4923 y 23/0129).

2.1.3.2.2. Intervención del Ente Público de Protección de Menores

Nuestra labor de supervisión de las Administraciones competentes para evitar o paliar situaciones de vulneración de 
derechos de menores de edad ha de centrarse también, por razones obvias, en el Ente Público de Protección de Menores 
(Delegaciones territoriales de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad de la Junta de Andalucía), por tratarse del 
garante principal de dicha protección y al que la legislación otorga la competencia para la declaración de la situación 
de desamparo (a través de la Comisión Provincial de Medidas de Protección) y la consecuente asunción de la tutela 
pública de menores en dicha situación.

La intervención del Ente público no siempre llega a producirse con la agilidad que requiere la situación del me-
nor. Se trata de un momento crítico en el que el Ente público valora la conveniencia de que el menor permanezca en su 
entorno familiar y social a pesar de los indicadores de desprotección detectados o, si por el contrario, resulta procedente 
una medida más contundente que conlleva la separación del menor de su familia, con las ventajas e inconvenientes 
inherentes a esta medida. Sea como fuere, el interés del menor siempre ha de prevalecer.

Traemos a colación un ejemplo. La madre de un menor tutelado por el Ente público nos decía que le fue notificada su 
resolución de desamparo cuando este hijo llevaba tiempo ingresado en un centro de protección y se quejaba de que 
estuviese en esos momentos fugado del centro y conviviendo con su padre, de quien ella se tuvo que separar al ser víc-
tima de violencia de género e influir negativamente en sus hijos, a los que introdujo en el consumo de drogas, llegando 
uno de ellos a fallecer como consecuencia de sus problemas de conducta derivados de sus adicciones.

El Ente Publicó informó de que el ingreso del menor en el centro se produjo a instancias de la Fiscalía, lo cual requirió 
de una intervención urgente en tal sentido. También fuimos informados de que en esos momentos se encontraba en 
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trámite el procedimiento de desamparo incoado respecto de este menor y de su hermana, estando pendiente una cita 
con la madre de los menores para que pudiera aportar alegaciones y ser informada de los derechos que le asisten en 
dicho procedimiento.

A finales de 2023 se emitió la resolución por la que se declaraba la situación de desamparo del menor, acordando su 
ingreso en un centro residencial específico para menores con trastorno de conducta. Asimismo, se estableció un régi-
men de relaciones personales con la progenitora y su hermana consistentes en visitas quincenales supervisadas y de 
una hora de duración.

Y respecto de la hermana la Delegación Territorial vino a precisar que en agosto de 2023 se apreció en ella una situación 
de desprotección grave, pero se estimó que aún podía ser contrarrestada en el entorno familiar, siendo derivado su caso 
al correspondiente equipo de tratamiento familiar. Se dio la circunstancia de que al poco tiempo se recepcionó un acta 
de no aceptación del caso por este equipo, ello debido a los múltiples factores de riesgo asociados a los progenitores, los 
cuales no habían variado a pesar de las reiteradas intervenciones realizadas por los distintos equipos con la unidad familiar.

En este caso concreto valoramos la incongruencia de los indicadores de desprotección detectados en el expediente con 
el buen hacer que sería exigible del Ente Público de Protección de Menores. Y es que la intervención del Ente Público 
tendría que dar respuesta a tales indicadores de desprotección, los cuales fueron analizados con el instrumento de va-
loración de la gravedad de riesgo, desprotección y desamparo (Valórame), concluyendo la existencia de una situación 
de desprotección grave.

En esta tesitura, ante los contrastados indicios de desprotección de la menor, la actuación congruente de la Admi-
nistración habría de primar su seguridad y protección, adoptando de forma urgente decisiones que garantizaran sus 
necesidades básicas, así como su integridad física y seguridad personal.

Es por ello que, ante la gravedad de los hechos relatados, reprochamos que hubieran transcurrido más de diez meses 
desde que expusimos al inicio del expediente de queja la situación de riesgo de ambos hermanos, sin que respecto de 
la menor se hubiera llegado a adoptar ninguna medida de protección que la alejase de la situación de grave riesgo en 
que se encontraba, permaneciendo en dicha situación.

Remitimos una Recomendación para que se fuesen revisadas las actuaciones realizadas en el expediente de protec-
ción de la menor y, en congruencia se adoptasen con urgencia las medidas de protección que fueran necesarias para 
solventar los citados indicadores de riesgo grave (queja 23/1334).

Por otro lado, se ha presentado un conjunto significativo de quejas presentadas por las familias (progenitores y 
resto de familia extensa) de menores que han sido retirados del domicilio familiar al haber sido declarados en 
desamparo y pasar a ser tutelados por la Administración Pública.

En la mayoría de los casos se trata de menores que se encuentran en situación de desprotección debido a la problemá-
tica social que presentan sus progenitores, tanto en lo relativo a las condiciones materiales de la vivienda familiar, los 
recursos económicos con que atender sus necesidades básicas y las habilidades parentales para la crianza, problemática 
que es especialmente grave cuando está cronificada sin visos de mejora.

Unido a estos factores que normalmente retratan situaciones de pobreza, precariedad y exclusión social, no en pocas 
ocasiones nos encontramos otros factores tales como el ingreso en prisión de uno o los dos progenitores, drogadicción, 
enfermedades, etc. También situaciones de violencia de género o pautas de relación intrafamiliar con componentes de 
violencia. La suma de tales circunstancias son la causa de que los derechos de hijos e hijas sean vulnerados y obliga a la 
Entidad Pública a intervenir, llegando a la retirada de estos de su núcleo familiar de convivencia, asumiendo su tutela 
conforme a la Ley.

Cuando esto ocurre los progenitores suelen dirigirse a esta Defensoría manifestando su desacuerdo y solicitando ayuda 
para recuperar a sus hijos e hijas. Estas quejas, previa instrucción del expediente, suelen concluir con una declaración 
de la regularidad o, en su caso, irregularidad administrativa que pudiéramos haber constatado, o bien suspendiendo la 
tramitación del expediente de queja por encontrarse el asunto pendiente de resolución judicial ante la sustanciación 
de la oposición a la medida acordada por el Ente público en el Juzgado de Familia (queja 23/5117 y queja 23/8487).

https://defensordelmenordeandalucia.es/el-equipo-de-tratamiento-familiar-trabajara-junto-a-la-madre-en-una-posible-reunificacion-familiar
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Es de destacar que no siempre son los progenitores quienes se dirigen a la Defensoría; en ocasiones lo hacen las abuelas, 
tíos o hermanos para denunciar la falta de respuesta por parte de la Administración a la solicitud de acogimiento 
de los niños y niñas en desamparo y al derecho de visitas (queja 22/6785 y queja 23/1334).

Sobre el posible retorno con la familia de origen solemos recibir quejas presentadas por progenitores que reclaman la 
reversión de las medidas de protección, todo ello argumentando una modificación positiva de sus circunstancias 
que harían posible el retorno del menor. Y lamentablemente no siempre es así, como constatamos con una joven ex 
tutelada que temía que su hija fuese a ser propuesta para acogimiento familiar con fines de adopción. Nos decía que 
sus circunstancias personales habían mejorado sustancialmente, que en estos momentos podía hacerse responsable 
con total garantía del cuidado de su hija, y que por ello la decisión de promover el acogimiento familiar preadoptivo 
carecía de fundamento.

En el informe que sobre esta cuestión recibimos de la Entidad Pública se exponían detalladamente los argumentos 
que motivaron la resolución de desamparo de la menor, así como la posterior propuesta de acogimiento familiar con 
fines de adopción, todo ello cumpliendo con las garantías y trámites establecidos en el Decreto 42/2002, regulador 
del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa; y también en el Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de 
Acogimiento Familiar y Adopción.

Las citadas medidas de protección venían motivadas por los antecedentes personales, familiares y sociales de ambos 
progenitores; los datos relativos a su evolución y los intentos realizados para reconducir sus carencias personales con 
resultado no suficientemente satisfactorio, incompatible con los cuidados requeridos por la menor, ello unido a la cro-
nicidad de tales problemas y las escasas perspectivas de mejora (queja 22/7494).

Una cuestión sobre la que es frecuente que recibamos quejas es sobre el mantenimiento de la relación del menor 
o la menor tutelado con su familia biológica, en congruencia con las previsiones legales, siendo así que la privación 
de tales contactos debería estar fundamentada en razones debidamente justificadas, siempre en interés del menor.

En el ejercicio del mencionado derecho de visitas se ha de propiciar la audiencia del niño o niña, respetando siempre 
que ello fuera posible y beneficioso para los menores. Sirva como ejemplo la queja del padre de un menor, de 13 años de 
edad, que solicita al Ente Público que se le permita visitar a su hijo, el cual está bajo tutela pública desde hace 2 años. En 
este caso la información proporcionada por la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
justifica la limitación de los contactos del padre con el menor en base a la negativa del propio niño, teniendo además 
en consideración la más que probable desestabilización emocional que sufriría de producirse tales contactos, así como 
la actitud desafiante y oposicionista del padre hacia los profesionales del centro al argumentar sus pretensiones (queja 
22/7136).

2.1.3.2.2.1. Maltrato a personas menores de edad

En los casos de maltrato a personas menores de edad se producen de forma simultánea intervenciones de dis-
tintas Administraciones públicas, en un caso orientadas a depurar las eventuales responsabilidades penales y civiles, 
en otros a garantizar la atención social y sanitaria a la víctima, y también para garantizar la protección efectiva de los 
derechos de ésta.

Al producirse estas actuaciones es deseable una actuación coordinada entre Administraciones y también que su 
intervención tenga siempre presente la condición de menor de edad de la víctima, evitando en lo posible añadir 
daño al ya sufrido por el contexto policial, judicial, de servicios sociales o sanitario en que se producen las distintas 
intervenciones.

En este ámbito, traemos a colación la situación que padecen niños y niñas víctimas de violencia sexual que han de com-
parecer en las instalaciones judiciales de Torremolinos. Una persona reclamante, madre de la víctima de abusos sexuales, 
denunció que no se proporcionó a su hija la atención integral prevista en el artículo 12 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de 
junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia (LOPIVI), ya que no obtuvo asesoramiento 
jurídico adecuado, ni acompañamiento psicológico y social.

También se lamentaba de manera especial de que no se hubiera evitado la confrontación visual de la menor con la 
persona inculpada, con la consecuente victimización secundaria y también de que la actuación coordinada de policía, 

https://defensordelmenordeandalucia.es/valoraran-la-idoneidad-para-el-acogimiento-familiar-de-su-sobrina
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